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RESUMEN
Señor Director: La sección que tengo a mi cargo es de reciente creación. Como se sabe, toda planta
que aparece donde no se necesita es considerada como maleza i algunas, son más perjudiciales que
otras. Un tallo de cebada en un campo de avena es una maleza con relación a lo que se ha sembrado
al último; pero un cardo es siempre una maleza. Por esto estas malas yerbas se clasifican en
malezas relativas i malezas absolutas.
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